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“ACCIÓN DE TUTELA” Nº 11001 40 03 049 2022 00686 00 

 
 

 Encontrándose al despacho las presentes diligencias para proveer 

como en derecho corresponda, se vislumbra que, el asunto de marras, 

fue remitido por la Oficina Judicial de Reparto, con la secuencia Nº 

59416, para imprimirle el trámite de una acción de tutela, conforme las 

previsiones del Decreto 2591 de 1991. No obstante, y como quiera que, 

en los anexos allegados, correspondían a un proceso ejecutivo y no a 

una acción de tutela, un funcionario de este despacho solicitó a la 

referida oficina para que aclararan el asunto. 

 

 De igual manera, se contactó al presunto accionante ELIAS 

SAMUEL SIERRA BARRERO, en aras de dilucidar el asunto en 

cuestión, respondiendo éste, a través del memorial visible en el archivo 

que antecede, que, por error humano, este proceso se radicó como una 

“acción de tutela”, cuando ciertamente es un proceso ejecutivo. 

Corolario con lo anterior, el despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: Ordenar la devolución de la presente demanda al 

apoderado de la parte ejecutante, para que proceda a presentarla en 

legal forma. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por Secretaria las anotaciones a que 

haya lugar, en el software de gestión judicial y demás bases de datos, 

comunicándole la presente decisión al interesado vía correo electrónico   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ  
 


